Brasco Jover, CAROLINA. Cuestiones clave
sobre la readmision y los salarios de tramita-

cion en el despido improcedente. Tirant lo
Blanch (Valencia), 2024.

doi: 10.20318/labos.2025.9675

El despido es una de las principales figuras
del Derecho del trabajo, y por ello resulta
de interés cualquier obra que trate sobre
dicho tema, en particular cuando se abor-
dan cuestiones especificas, como es el caso
de la obra ahora resefiada, que se centra en
la figura de la readmisién del trabajador y
el correspondiente abono de los salarios de
tramitacion en casos de despido declarado
improcedente. Pero antes de ello conviene
referirse a la autora de la obra, conocida
Catedritica en el departamento de Dere-
cho del Trabajo y de la Seguridad Social
de la Universidad de Alicante. Adem4s de
distinguida académica, la autora es apre-
ciada amiga de muchos compaferos de mi
departamento, por lo que agradezco que
se me haya encomendado la resena de esta
interesante obra.

La autora compagina su labor docen-
te e investigadora con distintos cargos de
gestién en la Universidad de Alicante, en
la que imparte materias relacionadas con
el Derecho del trabajo, la proteccién so-
cial o la prevencién de riesgos laborales en
titulaciones del dmbito juridico y de las
relaciones laborales. En su faceta investi-
gadora, destaca la publicacién, entre otras,
de obras monograficas como El derecho a
la cldusula de conciencia de los profesionales
de la informacién (2009), Tiempo de traba-
jo y permisos del trabajador por motivos per-
sonales y sindicales (2013) o Controversias
laborales en torno a los grupos de empresas
(2021), asi como numerosos articulos en
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revistas cientificas, sobre materias tanto
de Derecho del trabajo individual como
colectivo, proteccién social, y en particu-
lar aportaciones en materia de despido.
En estas dltimas ha tratado precisamente
cuestiones como la declaracién de impro-
cedencia del despido y la nulidad objetiva,
el despido por causas objetivas y en parti-
cular los despidos colectivos.

Como senalaba, el tema que aborda la
obra es de gran relevancia, al ser el despido
una materia que suscita frecuentes deba-
tes juridicos y que afecta a algo tan des-
tacado como el derecho al trabajo. Ahora
bien, en el presente caso, la obra tiene to-
davia mds importancia, por referirse a una
cuestién especifica como es la readmisién
y el correspondiente abono de los salarios
de tramitacién, pues arroja luz sobre va-
rios aspectos que provocan dudas entre
los operadores juridicos y también entre
las empresas. En nuestro ordenamiento,
el art. 56 del Estatuto de los Trabajadores
regula la declaracién de improcedencia del
despido, concediendo al empresario —sal-
vo que se trate del despido de un repre-
sentante de los trabajadores— el derecho a
optar entre abonar una indemnizacién al
trabajador cuyo contrato se extingue o la
readmisién del trabajador, en cuyo caso
este tendrd derecho a que se le abonen los
salarios de tramitacién, es decir una canti-
dad igual a la suma de los salarios dejados
de percibir desde la fecha de despido hasta
la notificacién de la sentencia.

Se trata de una cuestién que ha traido
numerosos problemas aplicativos y que la
obra analiza. En primer lugar, hay que se-
fialar que la obra se estructura en cuatro
bloques o capitulos, a saber: Introduccién;
Cuestiones previas sobre la readmisién y
los salarios de trdmite; Configuracién ge-
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neral de la readmisién y de los salarios de
tramitacién; y Problemdticas especificas.

En la Introduccién se destaca la figu-
ra del despido como “uno de los pilares
centrales” del Derecho del trabajo, muy a
menudo sometido a debates politicos, y se
delimita el objeto de andlisis en relacién a
la opcién empresarial por la readmisién en
casos de despido improcedente y la cues-
tién de los salarios de tramitacién, dos
materias que se analizan desde un enfoque
tanto tedrico como prictico. Destaca la re-
ferencia de la autora a que se trata de una
materia mds tradicional que de actualidad,
pero comparto que efectivamente se anali-
zan problemdticas que afectan a todas las
empresas y que son relevantes para estas y
para los trabajadores. Ademis, a lo largo
del libro se incluyen numerosos pronun-
ciamientos judiciales sobre los aspectos
tratados, asi como la posicién de la mds
destacada doctrina académica.

El segundo capitulo se refiere a cues-
tiones previas sobre la readmisién y los
salarios de tramite, destacando la contro-
versia en relacién a quién debe ejercer el
derecho de opcién (empresario, trabaja-
dor u 6rgano juzgador) o en relacién a si
deberia suprimirse el derecho de opcién
y apostar por una forma de tutela restitu-
tiva en que la readmisién del trabajador
sea la norma general ante situaciones de
despido injustificado. También se aborda
la naturaleza indemnizatoria o salarial de
los salarios de trdmite, asi como el deba-
te sobre su suficiencia, con referencia a la
modificacién operada con la reforma la-
boral de 2012.

El tercer capitulo tiene un enfoque
mayormente tedrico, y realiza un detallado
estudio de la configuracién general de la
figura de la readmisién y de los salarios de
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tramitacién. Se consideran aspectos como
la cuestién de la titularidad del derecho
de opcién (el empresario, salvo despido
de un representante de los trabajadores),
sus requisitos y la posibilidad de anticipar
el derecho de opcién y los problemas que
posteriormente se plantean en caso de que
no sea posible la readmisién, lo cual viene
acompanado de una explicacién de los cri-
terios judiciales al respecto y su evolucién
en los tltimos afos. También se analiza la
figura de la readmisién irregular y los as-
pectos procesales en fase de ejecucidn, el
célculo de la cuantia de salarios abonar y
los posibles descuentos e incompatibilida-
des, asi como la extensién de la responsa-
bilidad del pago al Estado.

Considero que el cuarto capitulo re-
sulta de necesaria referencia para la co-
munidad académica y los profesionales
del Derecho en general, pues analiza pro-
blemdticas especificas y concretas en re-
lacién a la opcién por la readmisién con
abono de salarios de tramitacién. Asi, en
primer lugar, se plantean los problemas
derivados de la imposibilidad de read-
mitir por circunstancias que afectan al
trabajador, como el fallecimiento, la in-
capacidad permanente sobrevenida o la
terminacién de un contrato temporal,
para a continuacién tratar la cuestién de
la readmisién de los empleados publicos,
en donde se prevé un régimen de read-
misién obligatoria para casos de despido
declarado improcedente. Por otro lado, se
realiza un estudio sobre las problemadticas
relativas a los trabajadores extranjeros en
situacién administrativa irregular —y por
consiguiente imposibilitados para traba-
jar—, y las consecuencias en materia de ex-
tincién del contrato de trabajo y salarios
de tramitacién. Muy interesante resulta
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también el apartado relativo al abono de
salarios de tramitacién en supuestos de
corresponsabilidad, donde se profundiza
en distintas situaciones como el abono
de salarios de tramitacién en grupos de
empresas y la responsabilidad solidaria;
también en casos de cesién ilegal de tra-
bajadores y supuestos de contratacién y
subcontratacién de obras o servicios; asi
como la sucesién o transmisién de empre-
sa. El capitulo termina con un andlisis de
la readmisién y salarios de tramitacién en
las relaciones laborales especiales.
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Para concluir, no puedo mds que re-
comendar la lectura de la obra y agradecer
a la autora por su trabajo, pues se trata de
un libro con evidente trascendencia juri-
dica y que resulta de consulta obligatoria
para cualquier académico o profesional
que preste atencion a la figura del despido
declarado improcedente.
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